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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

OMAR BADHIR DIAZ ZARAGOZA 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

31/08/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422002334 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/02103 

f. 
Información 
solicitada: 

“RESPECTO A SUS OFICINAS DE INE LOCALIZADAS EN 153851 EN 
SAN SEBASTIAN TEXCOCO, ESTADO DE MEXICO. SI EXISTE UNA 
TRABAJADORA, EMPLEADA, O FUNCIONARIA EN DICHA 
SUCURSAL QUE LLEVE EN SU NOMBRE COMPLETO EL NOMBRE 
DE MARIANA , ES CASO DE SI INFORME AL SUSCRITO EL 
NOMBRE COMPLETO Y SUS FACULTADES O PERMISOS SOBRE 
LA INFORMACION QUE CUENTA O PUEDE ACCEDER EN LA 
PLATAFORMA DEL INE, YA QUE FUE ELLA QUIEN ME ENTREGO 
MI NUEVA CREDENCIAL DE ELECTOR” (sic) 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

01/09/22 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
Junta Local ejecutiva del estado de México (JL-MEX) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 01/09/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

13/09/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

08/09/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

14 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

13/09/2022 

Días solicitados: 10 días 
 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación debido a que, la Dirección de Personal se 
encuentra realizando gestiones para verificar la información que se 
pondrá a disposición, por lo que se solicita contar con un plazo adicional 
para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 
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j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorgan 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la notificación del presente acuerdo. 

 


